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INSTRUCCIONES DE TRAMITACIÓN PARA LOS CONTRATOS DERIVADOS DEL 
ACUERDO MARCO HAP SCC 15/2021, RELATIVO AL SUMINISTRO DE GAS 
NATURAL CON DESTINO A LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE ARAGÓN, SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y A LOS 
RESTANTES ENTES ADHERIDOS DEL SECTOR PÚBLICO AUTONÓMICO Y 
LOCAL. 

 

 

Debido a la situación de inestabilidad del mercado gasista, que en este último año ha 
mostrado un incremento sostenido y sin perspectiva de mejora a corto o medio plazo, y 
con precios que triplican los valores de mercado de la licitación de 2019, la actual 
comercializadora REMICA COMERCIALIZADORA, S.A. UNIPERSONAL ha manifestado 
su imposibilidad de continuar con el suministro derivado del Acuerdo Marco de suministro 
de Gas (Expte. HAP SCC 16/2019), hasta la finalización de su vigencia el 15 de marzo 
de 2022.  

Por ello, mediante Orden del Consejero de Hacienda y Administración Pública de 31 de 
octubre de 2021, previa autorización del Consejo de Gobierno en Acuerdo de 29 de 
septiembre de 2021, se ha acordado la resolución por mutuo acuerdo del contrato 
celebrado con REMICA para el suministro de gas natural con destino a la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sus Organismos Autónomos y 
a los restantes entes adheridos del sector público autonómico y local (Expte. HAP 
SCC 16/2019), condicionada a la fecha en que pueda hacerse efectivo el cambio de 
comercializadora para cada punto. 

Con carácter de urgencia, se licitó el Acuerdo Marco de Homologación del suministro 
de gas natural con destino a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
sus Organismos Autónomos y a los restantes entes adheridos del sector público 
autonómico y local, expediente HAP SCC 15/2021, resultando adjudicataria la 
empresa ENDESA ENERGÍA S.A.U. Actualmente se encuentra pendiente la 
formalización del contrato, que no podrá realizarse antes del 21 de noviembre de 2021 
por el plazo de espera previsto para la posible interposición de recurso especial en 
materia de contratación pública.  

Dada la urgencia de la situación, especialmente por haberse producido en esta época 
del año en que el consumo de gas para calefacción en todos los puntos de suministro 
se incrementa exponencialmente, se ha solicitado a Endesa el inicio del proceso de 
traspaso de puntos de suministro, solicitando a la Distribuidora el cambio de 
comercializadora. Este proceso no es automático y la Distribuidora podrá ejecutar el 
cambio en fechas diferentes, en función de las particularidades que presente cada 
punto. En todo caso, la previsión es que todos los puntos hayan sido traspasados para 
el día 15 de noviembre de 2021. 

De esta forma se evita el riesgo de que, por la precariedad en que se encuentra la 
comercializadora saliente, pudiera verse obligada a hacer un traspaso automático y 
masivo de todos los puntos del Acuerdo Marco a la comercializadora de último recurso 
(Endesa Energía XXI), en las condiciones de la CUR, que suponen un cambio 
automático y sustancial de tarifas, que habría que revertir posteriormente, después de 
la formalización, con la correspondiente penalización económica, que, sin duda, haría 
muchísimo más gravosa la gestión de estos suministros, pudiendo llegar incluso a 
poner en riesgo la continuidad del suministro.  
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En esta situación cada usuario deberá consultar el listado excel que iremos 
actualizando en nuestro Catálogo de contratación centralizada con las fechas de alta 
de cada punto de suministro: 

https://centraldecompras.aragon.es/CBH2003.nsf/wMenuInfo?OpenForm&valor=311 

El cambio de comercializadora supone que todos los usuarios de puntos de suministro 
de gas se encontrarán en el mes de noviembre con una factura emitida por REMICA, 
que incluirá los días del mes de noviembre previos al cambio de comercializadora a los 
precios vigentes del expediente HAP SCC 16/2019 (que pueden consultarse en 
nuestro Catálogo), y otra factura emitida por ENDESA ENERGÍA S.A.U, desde la 
fecha de alta que se indique en nuestra página web a los precios de la nueva 
homologación HAP SCC 15/2021. 

Salvo incidencias extraordinarias, que se analizarán en cada caso, cuando finalice el 
mes de noviembre todos los puntos de suministro se encontrarán con una primera 
factura de Endesa que comprenderá en cada caso un periodo diferente de días que 
serán anteriores a la formalización del contrato con ENDESA que, como ya se ha 
indicado, es previsible que se lleve a cabo con fecha 22 de noviembre de 2021. 

VIGENCIA DE LOS CONTRATOS DERIVADOS 

Mediante Orden del Consejero de Hacienda y Administración Pública de fecha 27 de 
octubre de 2021, se ha adjudicado el Acuerdo Marco de Homologación del suministro 
de gas natural con destino a la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, sus organismos autónomos y a los restantes entes adheridos del sector 
público autonómico y local, expediente HAP SCC 15/2021, a la empresa ENDESA 
ENERGÍA, S.A.U. 

Al tratarse de un acuerdo marco de homologación con un único empresario, de 
acuerdo con los artículos 36.3 y 153.1.2 LCSP, no se requiere la formalización de 
los contratos derivados, perfeccionándose con su adjudicación. Por tanto, es 
suficiente con la formalización del Acuerdo Marco de Homologación. 

El plazo de vigencia de los contratos derivados será hasta la fecha de finalización de la 
del Acuerdo Marco, cuya formalización se prevé para el 22 de noviembre de 2021, y 
finalizaría con fecha 21 de noviembre de 2023. En caso de prorrogar el Acuerdo 
Marco por dos años más, se deberá elaborar el correspondiente expediente de 
contratación derivada, que no podrá tener un plazo de vigencia superior al del Acuerdo 
Marco, ya que por razones operativas es necesario que todos los contratos derivados 
concluyan en la misma fecha. 

No obstante, con el fin de simplificar la tramitación y facilitar el pago y gestión del 
suministro, la factura de noviembre de 2021 comprenderá no sólo el periodo a partir de 
la formalización del acuerdo marco sino también los días precedentes desde el 
momento en que se haya producido el traspaso de puntos de suministro entre 
comercializadoras. Al no tener fecha cierta, no es posible calcular el periodo intermedio. 

En todo caso, los órganos de contratación, valorando estas circunstancias 
excepcionales, procederán a la tramitación del expediente contable que corresponda 
por razón de la cuantía. A tal efecto, deberán tener en cuenta la documentación que, 
en su caso, sea preceptiva para la correcta tramitación del mismo, en función de las 
características del expediente: reserva de crédito, informe de necesidad, certificado de 
existencia de crédito, resolución de inicio, aprobación del gasto, documentos 
contables, etc. 
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A los efectos de la aplicación de lo regulado en la Disposición Adicional Trigésima 
Segunda LCSP en el procedimiento del contrato derivado deberá identificarse el 
órgano de contratación, el destinatario del suministro y el órgano administrativo con 
competencias en materia de contabilidad pública, que deberán constar en la factura 
correspondiente. A tal efecto, las unidades peticionarias de los suministros facilitarán a 
la empresa contratista los códigos DIR3 correspondientes. 

RÉGIMEN DE PAGOS 

La valoración de las prestaciones realmente ejecutadas con arreglo a las condiciones 
establecidas en la adjudicación del contrato derivado se realizará mensualmente, 
conforme lo dispuesto en el artículo 199 del RGLCAP, aplicando los precios unitarios 
vigentes en el trimestre correspondiente, previa presentación de la factura o 
documento equivalente, conformada por el Servicio competente y en el plazo y forma 
señalados en el apartado 7 del PPT, en el plazo y forma señalados en la cláusula 3.1 
del PCAP HAP SCC 15/2021. 

Los pagos se realizarán de forma directa por el órgano de contratación del contrato 
derivado, con cargo al presupuesto del Departamento, Organismo o entidad pública 
correspondiente. 

Lo que se comunica a los efectos oportunos. 

 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

La Directora General de Contratación 

MARÍA JOSEFA AGUADO ORTA 
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